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Funza, Cundinamarca. Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA - (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2022-00092-00 

 

DEMANDANTE: AMANDA LOZANO   

DEMANDADO: COMPAÑÍA NACIONAL DE TRENZADOS S.A. (antes 

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRENZADOS LTDA)   

 

 

APROBAR en todas y cada una de sus partes el contrato de transacción 
suscrito entre el demandante AMANDA LOZANO y la sociedad COMPAÑÍA 
NACIONAL DE TRENZADOS S.A. (antes COMPAÑÍA NACIONAL DE 

TRENZADOS LTDA) comoquiera que el acuerdo logrado no vulnera 
derechos ciertos e indiscutibles, y abarca la totalidad de las pretensiones de 

la demanda, la cual, en caso de incumplimiento presta mérito ejecutivo.  
 
DECLARAR terminado el presente asunto.  

 
ORDENAR el archivo del presente asunto previas las desanotaciones de 

rigor en los libros radicadores.  
  
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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